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1 . \ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN \ MEDIANTE LA ~ CUAL EL PLENO DEL INSTITUT0 FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA 
RADIO SONORA, S.A., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVECHAMIENTO .Y\ 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 101.? /MHz, CON DISTINTIVO DE 

LLAMADA XHFX-FM EN GUAY~f SONORA. \ 

\ 

\ ANTECEDENTES 
/ 

1.. Refrendo de la Concesión. El rn de junio de 2008, de conformidad con lo 
establecido en la <ilirogada Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en lo su~esivo la "Secretaría") ~torgó el refrendo 

\ 

\ de ·la Coneesión para instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia \ 
630 kHz, con distintivo de llamada,XEFX-AtyJ en Guaymas,Sonora (en lo~ucesivg 
la\"Concesión"), en favor de Radio Sonora, S.A. (en lo sucesivo "Radio Soncbra"), 
para continuar operándola y explotándola comercialmente, co9 vigeMcia al 03 

11. 

111. 

-,v. 

de julio de 20161. / 1 / 
/ 

Act,Jerdo cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008 se publicó en el 
Diario bficial de la FederaciqM (en lo sucesivo el "DOF")J el "Acuerdo por el que 

\se establecen\ los requisitos para llevar o cabo el cambio de frepuencios 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de 

\ .· I 

Amplitud Modulado, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 
1 

un bien del dominio público en tr'f:nsición o lo radio digital" ( en lo sucesivo el 

"Acuerd? de AM a FM"). \ ~\ ! 
! ./,......\ " 

' ! 

Autorización de cambio de frecuencia. Mediante oficio CFT/D01 /STP/3290/l l de 
fecha 19 de octubre de 2011, la extinta Comisi6n Federal de1Telecorhunicaci6nes 
(en lo sucesivo la "CQFETEL"), hizo del conocimiento de Radio Sonora, la 
autorización de cambio de frecuencia de la 630 kHz a la l 01.3 MHz, con distintivo 
de llamada XHFX-FM erl términos de lo establ~cido en el Acuerd~de AM 'a FM. 

\ 

Decreto de Re\orma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el DOF, el "Decreto por el qu7 se\reforman y adicionan diversa$ disposiciones de 
16s artículos 60.1 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 y-105 de la Constitución Política de los Estados 

/' ) / I 

1 Mediante e,scrlt~ presentado el 07 de julio de 2015 ante la of;cialía de partes del lnstitutd Federal de 
Telecomunicaciones, la concesionaria solicitó el refrendo (prórroga de vigencRsl) de la concesión, cuyo\anállsls y 
trámite se lleva a cabo en el procedimiento administrativ9 correspondiente. 
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Unidos Mexicanos, · en majería de t(;;!lecc>mun1cocíones" ( en lo sucesivo el 
"Decreto 

I 
de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), como un órgano 

autónomo que tiene por objet6 el desarrollo eficiente_s:Je la rddiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

\ 
'.... 

.....--V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto por el que 
/ .. 

\ 

se expiden lo "Ley F~derol de Telecomynícocíones Y¡' Radiodifusión, y lo Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Esfodo Mexío1ono; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radíddífusíón",.BI cual entró en vigor 1el 13 de agosto de 2014¡ 

VI. Acuerdo de Continuidad del SeNicio deAM;EI 13 de agosto de 2014, el Pleno del 

lnstitutQ emitió el Acuerdo P/IFT/130814/244, mediante el cual se determinó que 
dentro del área de servicio de la estación XEFX-AM no está garantizada la 
continuidad del servicio de radiodifusión sonora por otras estaciones, por lo que '\ 
deberá continuar utilizándo la frecuencia 630 kHz para mantener la prestacipn 
del servicio de radiodifusión concesionado a través de la frecuencia de AM, 

~'. ' 

debiendo transmltir en forma simultánea el mismo contenido de las frec,uencias · 

?e AM y FM hasta e11 tpnto se haya satisfecho la prestación del servicio de 
1 radiodifusión sonora en las poblacior¡ies contenidas dentro del área de servicio de 

/ 
Ja referida estación. ' 

VII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre' de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del lnstítutoiederal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y~I cual fue 
modificado el 17 de octubre de 2016 y el 20 déjulio de 2017, 

Solicitud _de Enajenacjón de Acciones. ME:Jdiante escrito presentado ante la 
Oficialía de P\artes del Instituto ~I día 8 de diciembre de2017, \el representante 
legal de Radio Sonord notifü:::ó la enajenación de la totalidy]d de las accio~es de 
las que son titulares los e.e. Fernando María Astiazarán Aguilar y María 

. A 

tonc::epción Gutiérrez Ruiz, a favor de_l C. Mario Alberto
1 
Astiazarán Gutiérrez (en\ 

lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). \ 
( ' 

IX. Solicitud de Opinión en Materia de Competencip Económica. La Direcci0n 

r 1General de Conce~ioriE:1~ de Radiodifusión (en lo sucesiyo la "DGCR"), adscrita a 
la Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a través del oficio 

IFT /223~UCS/DG-CR('D/334 l /2017 notificado el 19 de dicierbre de 2017, solicitó a 

\ 

Página 2 de 13 

/ 

\ \ 

\ 



I 

( 

/ 

/ 

/ 

X. 

( 

/ 

" 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

la Unidad de Competencia Económica (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, la . _./ 

opinión en materia de compete?cia económica respecto de la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. . 1 / 

j ~ 
Solicitud d~ Opinión Técnicq d ,; la Secretaría. Mediante oficio / 
IFT /223/UCS/2896/2017 notificado E:11 19 de dici9mbre de 2017, el Instituto a través 
de la UCS, solicitó a la Secretaría, la opinión técnica correspondiente 0 la Solicitud 

1 
de Enajenación de Acciones, de conformidad con lo establecido por el artículo 
28, párrafo décimo séptimo dé la Constitución Política de 107 Estados Unidos \ 
Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, párrafo segÚndo, 
fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioc¡Jifusión (en lo 
sucesivo la "Ley"). I 

XI. \ Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/'223/~CS/DG
CRAD/3330/2017, notificado el 19 de diciembre de 2017, la DGCR requirió a Radio 
Sonora información adiciondÍ1, en rel'ación a su Solicitud de Enajenación de 

XII. 

XIII. 

Accione$¡' 
\ 

/ \ "' 
Opi_1Jión en Materia de Competencia Eco~ómica. El19 d~ enero de 2018, la UCE a 
través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, medianfe 
oficio IFT/226/UCE/~G-CCON/004/2018 notificó a la UCS, su opinión en materia de 
competen9ia económica, respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

1 ' ' / . 

Atención al Requerimiento de Información. CQn escrito p\esentado ante_ el 
Instituto ell 17 de enero de 2018, Radio Sonora, atendió el reyqwerimientp de 
información que se menciona en el Antecedente XI de la presente Resolución. 

' 1 
1 / 

, XIV. 
/ 

Alcance a la Atención del Requerimiento de Información'! Con escrito presentado \ 
-- ( 

ante el Instituto el 22 de enero de 2018{ Radio Sonora, a través de su representdnte 
r 11 legal, en alcance a la atención del requerimiento de informaciór1; presentó 

información adicional. 1 / 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

' CONSIDERANDO 

( 

( 

, I 
_ ,Primero. Ámbito Co[Jlpetencial. Conforme lo, dispone 9;1 artículo 28, párrafo décimo 

quinto y décirho sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 1 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
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de la radiodiftJsión y las telecomunicaciones, confo;me a lo dispuestb en la 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efécto, tiene a su cargo la 
regulación/ promoción y super\('isión del uso, aprovechamient<¡) y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servici~s de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como 

1
d13I acceso a infrae~ructura activa, pasiva y otros\ 

insumos esenciales,, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución. 

( ' 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
/ 

corresponde al¡)nstituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
re'lacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecqmunicaciones. 

1 / 
; \ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de lo's 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con elc:ibjeto de 
eliminar eficazmente las bar~eras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al conces1onamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

\ comunicación que sean conce$ionarios de radiqdifusión y tele~orriunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geqgrófica. 

( ' 

"'· El artículo 112 de la Ley, establece que en cualquier SUfiUesto de suscripción o 
enajenación de acciones o partes soeiales xn un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto de su/capital social, y siempre que no 
se actualiCEz la obligacidn de notificar la operación conforme a lo previsto en ló Ley 
Federal de Gompl3tencia Económica (en IQ sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los Interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya S6;1a 
directa o indirectamente, debiendo ~compañar el q~iso con la información detallada 
de las personas interesadas en adquirir las accio~es o partes sociales. 

I 
lgualrr;iet;1te, corrftsp~de ~I Pleno del Instituto, conforme a lo estC\blecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto qrgánico, la faCLJtad 
de autorizar cesiones o cambios de cdntrol accionario, titularidad u operaci6n de 
sociedades relacionadas con concesiones. 

,/ 

-' En este sentido conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de 19 .. UCS las atribuciones conferidas a la D'GCR, en este \ 
sentido en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, 

\ 
/ 
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INSTITUT9· FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

corresponde a la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de 1control 
accionario, tit~laddód u operación ~e sociedades relacionad?s con las corice~iones 
en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno . 

. j 
\ 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tien1e a su cargo la 
regulación,¡promoción y supervisión de las telecomunicaciones y lp radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cÓmbios de control accionario, titularidad u 
operación de

1 

sociedades relacionadas con concesiones, el Pl~no,\ como órgano 
' \ 

máximo de gobierno y decisión del lnstituto,,se encuentra plenamente facultado para 
resplver la Solicitud de Enajenación

1 

de /K'cciones. \ 

\ 
Segundo. Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenqción de Acciones. Como 

1quedó señalado en el Considerando que ante~ede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al qt:Je deben sujetarse los concesionarios qué pretendan suscribir o 
enajenar accio11es en un

1 
acto o sucesión de actos, que pepre~nte el lO % (diez por 

ciento) o más del monto de ~G capital( social, el ordenamient9 antes referido 

,'..textualmente señal9 lo siguiente: \ \ 1 

/ 

/ ) / / \·. 
"Artículo 112. (. . ) 

.En cuolquíer supuesto de suscrípción o enajenación de acciones o partes sociales 
en un acto o sucesíón de actos, que represente el diez por ciento o más del monto 
de su copítol socidl, y siempre que no se actualice lo obligación de notificar lo 
operación conforme o lo previsto en lo Ley Federal de Competencia Económica, 
el concesionario estará obligado c¡i observar el régimen siguiente: 

" 1 
l. El concesíonorío deberá dar aviso al lnstftuto de la intención de los 

interesaqos en realizar la suscripción o enajeryoción de las occíones o portéjs 
sociales,/ ya sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el aviso 
con la información 'dieta/lada dy las personas interesadas en adquirir las 
acciones o partes sociales; 

\ 

11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

\ / 
¡ 111. Lo Secretaría tendrá un plazo de treintdc!ías naturales para emitir opinión, 

IV. 

y/ 

' / 
El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso d0e no se hubiere emitído 
opinión, a partir de que fenezca 1el plazo referido en la fracción que 
antecede, pam objetar con causa justificada la operación de que se trate. 
Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere.sido objetada por el 
Instituto, se tendrá ppr autorizada. 

/ 

( 

/ 

) \ 

/ J 
Pctzgina 5de 13 

/ 

/ 

\ 



/ 

/ 

( 

\ 

\ ! ' 
/ 

/ 

) 

1/ 

Las opr3racione1 que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse 
en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de 
las autorizaciones que se requieran de otras autorida&es conforme a las 
disposiciones legales, reglamentarias y' administrativas aplicables." 

. I ~ 
No se requerirá presentar el a;viso a que se refiere la fracción I de este artículo 
cuando la suscripción o enajenación se refiera a accion~s o partes sociales 
representativas de inversión neytra en términos de la Ley de Inversión Extranjera o 
cuando se trate· de aumentos de capital que sean suscritos por los mismos 
accionistas, siempre que no se modifique la proporción de la participación de 1 

/cada uno de ellos en el capit(!f social. '- ( 

"' \ . . 
Tampoco se requerirá presentar el avisp a(Cjue se refiere la fracción I de este 
artículo en el caso de fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, 
sifJ_mpre que los cambiu;>s en/a tenencia accionaria sean dentro del mismo grupo 
de control o dentro del mismo agente económico. A tal efecto, se deberá notificpr 
la operación al lnstitutq dentro de los treinta días naturales siguientes a su 
realización. 1 

\ 1 
Eri caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o paztes sociales sea 
una persona moral, en el aviso al que se refiere 'la fracción I de este artículo, deberá 
presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento 
del capital de dicba persona moral. 

En caso de que se actuali~e la ob/igabión de notific9_r una concentración 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto 
dará trámite a la, solicitud conforme a Jo previsto para dicho procedimiento en la 
ley de la materia, considerando además los criterios establecidos en esta Ley. 

J / 
Este artículo deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
concesionario, así como en los títulos o certificados que éste '¡emita. PGJ{a efectos 
de lo anterior, el concesionario contará con un plazo de noventa dios hábiles 
contados a partir de la fecha de la concesión, paca presentar anty el Instituto las 
modificaciones correspondientes a sus estatuf-¡;s sÓciales. ,, · 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constituciohal, incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo séi=itimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretprio del ramo previo .a 
su detérminación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 

1 

accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia d~ radiodifusión y telecomunicdciones, para que éste pueda emitir su opinión 

técnica no vinculante. 

Ahmo bien, aunado\a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este 
tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedenba establecido por el 

"' / 
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/ 

/ / 
artículo 17 4-C fracción V)I de( la Ley Federal de Derechos vigente al momento de la 
presentdción de la solicitud( el cual dispone la obligación de pagar los derechos por 

/ 

el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación inherente a la misma, de 
cam

1 
bios o modificaciones técnicas, -- administrativas, operativas y legales, 

1 \ 

correspondiente a la suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que 
1 \ 

\requiera autorización en términos de la Ley, como es el caso que nos ocupa. 
\ \ 

' 
El pago referido en el párrafq que antecede debe acompañarse al escrito con Erl cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho imporible del tributo es el estudio 
que realice est~nstituto con motivo de dicha solic.itud. 

1 

/Tercero. Concentración. Com~e señaló én el Cbnsicierando Primero de la presente 
Resoluci6n, el lnstitutp es la autoridad en materia de competencia econ9mica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaci6nes, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Const~rrción y las. leyes estable~en 

. / 

para la Comisién Federal de Competencia Económica y regulará de forma psimétrica/ 
a los pdrtié1pantes en estos mercados con el objetb de elimiivar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los 
artíc~los 60. y 7o. de la Constitución. 1 

) ~ 
/ ~ 1 

En ese orden de ideas, el artículo\ 112/df la Ley estable(ce d:ome regla general la 
obligación que tienen todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión · 
de 0pservar el régimen para cualqui~ supuesto de suscripción o enajenación de 
acciones o partes sociales, siempre que: (i) el acto \o sucesión de actos represente el 
lG% (diez por 9iento) o más del monto de su capital social, y; (ii) no s1 actualice la 
obligación del concesionario de notificar al Instituto una concentración iconforme ¡a lo 
previsto en la Ley de Competencia. 

1 

En relación al supuesto de notificar la concentración conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia,¡el artículo 86 de la L7y de Competencia establece los supuestos de 
las concentraciones2 que deben ser notificadas a efecto de que sean autorizadas 
previamente a que se realicen, ~eñalando t9z<tualmente lo sigui\mte: 

/ 1 ~ \ 

"Artículo 86. Las siguientes coPJcentraciones deberán 1er autorizadas por la 
Comisión antes de que se lleven a cabo: ) \ 

\ 
) 

~ 

• 1 • ) / / 

2 El a~fculo 6 /dela Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del control o cualquier 
acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general 
que se realice er{tre C5?m/sletidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agente[ económicos. 

/ 
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l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente 
del lugar de su celebración, importen. en el territorio nacional, directrn o 
indirectamente, un monto.superior al equivalente a dieciocho mí/Iones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

11. Cuando el, acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la 
acumulación del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de 

\ un Agente Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional 
o activos en el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho 

1 míllf>nes de veces el salario mínimo general diario vigente par~ el Distrito Federal, 
o ~ 

111. Cuando el a6to o suc;_es1on de actos que les den origen íinp//íquen una 
acumulación en el territorio nacional de qctivos o capital social superior al 
equivalente a ocho mí/Iones cuatrocientas mí/ veces el salario mínimo rqeneral 
diario vigente para el Distrito Federal y en la corlcentración participen dos o más 
Agentes Económicos ouyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional coníunta o separad6mente, importen más de 

/cuarenta y ocho millones de veces el sblario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. · '\ 

\ 

Los actos realizados en contravención a este artículo ho produciréin efectos 
Jurídicos, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil. o penal de los 
Agentes f conómícos y de las personas que ordenaron o coddyuvaron en la 
ejecución, \así como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los 
mismos. 

Lós .acfos relativos) a una concentración n~ podrán registrarse en los libros 
corporativos, forma izarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 
de Comercio hasta qiJe se obtenga la autorización favorable de la Comisión o 
haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90:fraccíón V, sin que el Pleno 
haya emitido resolución. 

/" 

Los Agentes Económicos ínvolucrados __ que no se encuentren en los supuestos 
establecidos en las fracciones I, 11 y\JJI de este artículo podrán notificarla 
voluntariamente a la Comisión. " 

/ 
'(Énfasis añadido) 

\ 

/ 

Como se desprende del citado precepto, Clnicamente los tasoÍ que encuadren en los ·" 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se; lleven a cabo por este Instituto en términos 9el artículo 87 

/ de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen 
' directamente en la concE:ntración de que se trate están obligados a notificarla a este 

ln~titDto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de 1Competencia. 

\ /-

( Página 8 de 13 

\ 



/ 

\ 

/ 
1 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 

/ 
I 

I 

\ \ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Al efecto, .derivado de la información que acompaña a la Solicitud de Enajenación 
de Acciones, no se advierte 0ue el trámite de referencia actualice alguno de los 
supuestos normativos a que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 del citado artículo 86 de. 
la Ley dé Competencia y, asimismo, I esfe lnstifuto nd tiene conocimier:ito de/alguno

1 

notificación de concentración que haya sido presentado por Radio Sonora, en 
términos de la Ley de Com9etenciq:1. 

\ 
/ 

En tal contexto, de k:L evaluación en materia de competencia económica de la 
operación motivo df9 la presente Resolución, la UCE a través ?el oficio referido en el 
Antecedent~ XII de la presente Resolución indicó en la parte conducente que: 

Así, 

"Con base en la información dispon/ble, se determina que la enajenación de 1 
aco{ones de Radio Sonora, S.A. (Radio Sonora), que pretbnde realizar los ,ce. 
Fernari,dol María Astiazarán Aguilar y María Concepción-- Gut/errez Ruíz 
crfnajenanteS2 en favor del C. Mario Alberto Astiazarán Gutiérrez (a

1
dquiriente), 

previsibl€j7mente no tendría efectos contrarios ql proceso de comr¡,etencia y libre 
concurrencia en la provisión del servicio de radiodifusión sonora abierta come(8ial 
en Gudymos, So.nora. Ello en virtud de que 1) el Adquirente tiene una rela{:;ión

1 
de / 

consc~mguinidad de primer grado c?n los Enbjenantes; 2) la socieaad objeto de la/ 
Operación, Radio Sonora, es titular de una concesión de radiodifusión sonora en 
FM para uso comercial con distintivo XHFX-FM, en la localidad de Guaymas, sonora, 
y 3) los integrantes de la Familia Astiazarán Gµtiérrez, además de Radio Sonora, no 
participan en otros concesionarios de frecdencias de radiodifusión sonora en la 
banda Ftyl que tengan cobertura en Guaymas, Sonora. " 

una vez realizado el análisis de la info
1

rmación contenida en las estructuras 
aqcionarias que describen la párticipación en el capital social de los socios 
presentadas ante e\te Instituto por los c6ncesionarios que prestan el servicio Rflblico 
de radiodifusión, se concluye que la enajenación de acciones de Radio Sonora por 
parte de Fernando María Astiazará-!=l Aguilar y María Concepción Gutiérrez Ruiz, a favor 
de Mario Alberto Astiazarán Gutiérrez, previsiblemente no tendrid efect~ contrarios al 
próceso de competencid\1 libre concurrenc1a en la provisión de servicios de radio 
abierta comercial en Guaymas, Sonora, en-virtud de que la operpción no afecta la 
estructura de los mercados donde participa la co~cesionoria a través ,de la estación 
XHFX-FM en la localidad de Guaym~s, Sonora. 1 

Cuarto. Ar:iálisis de Id Solicitúd de Enajenación de
1 
Acciones. De la revisión pi marco 

legal aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia para llevar a cabo 
la suscpripción o ~najenación de.acciones o partes social1s del caphal son: 

( 

/i. 

/ -

Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normptivo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé-.oviso al Instituto por escrito que 

~ \ 1 

) 
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p~etehde llevar a cabo ~na enajenación de acciones, acompañando 
la do6umentación que permita conocer a los interesados en suscribir 

j lrn; mismas, previo. a su realización. 
/ 

Que el concesionarid exhiba el comprobante del pago de los 1 

derechos establecidos en la,Ley Federal de Derechos,Jeferido en el"' 
\ / 

Considerando Segundo de esta Resolución. · 

Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de 
las solicitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 28, párrafo' décimo séptimo 6le la Consfüución y el artículo 
112 párrafo segwndo, fracción 11, de la Ley, o en su defecto que haya 
transcurrido el plazo de treinta días naturales prnó ,emitir opinión. 

\ 

. . \ - ~ 

I . \ 
En primera instancia,. destaca que1 en el expediente adminisfrativo consta el escrito 

"- . 

presentado ante el Instituto el 08 de diciembre de 2017, mediante el'cual Radio Sonora, 
notificó la en6jenpéión de la totalidad de sus acciones de las que son titulares los C.C. 
Fernando Mark:t Asti~zarán Aguilar y María Concepción Gutiérrez Ruiz, a favor del C. 
tviario Alberto Astiazarán Gutiérrez. · i 

' \ 

éonforme a Id anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente ' 
de dicha Concesión integrado en el lnstit~to Pfevio a la Solicitud de Enajenación de"'-._ 
Acciones, se tiene r~gistré:lda la siguiente distribución accionaria del capital social de 
Radio Sonora: ¡ 

~ \ 
ACCIONISTAS 

FERNANDO MARÍA ASTIAZARAN AGUILAR 

NORA ALEJANDRA "íÁZQUEZ RENDÓN 

MARÍA CONCEPCIÓN GUTIÉ~REZ RUIZ 

TOTAL 

\ 

ACCIONES IMPORTE 

996 

3 

1,000 

( \ 

% 

99.6 

0.3 

0.1 "'-._ 

100% · 

r-----------·. .. 1 "- ) 

Ahora bien, de la Solicitud de Enajenación de Accioí)es se desprende que el cuadro 
accionario de Radio Sonora, propuesto quedaría de la siguiente forma: 

\ 

( ! 
\ 

\ 

\ 

/ 
P~ln'.) 10 de y 

• 1 / 

\ 



(2)

\ 

/ 1 

) 

\ 

ACCIONISTAS AGOzONES 

Mari Albe(to Astiazarán Gutiérrez 1 997 

Nora Alejandra Vázquez Rendón 

TOTAL 1,000 

IMPORTE 

t 
INSTITUTO FEDERAL DE 

\ TElECOMUi\JICACIONES 

% 

99.7 
0.3 

1000,{, 

---/ ) 

/ \ \ : 
A\simismb, Radio Sonora, acompañó a su Solicitud de Enajenación de acciones, la 

documentación que permitió conocer la identidad y nacionalidad mexicana de la \ 
. . / 

persona física interesada en llevar a cabo la adquisición de las acciones, ion lo cual 

se satisface el re~uisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el articulo 

Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Por cuant<l>" ha<=:e a la opinión técni
1
ca de la Secretaría, respecto a la Solicit.ud de 

Enajenación de acciones, la ' misma ) fue solicitada mediante 0 oficio 

IFT /223/UCS/2896/2017 notificado ~I 19 de diciembre de 2017, \por lo que ha 

transcurrido el plazo"señalddo en el artículo 112, párrafo segLhdo, fracción\ 111, de la 

Ley, sin que a la fecha se cuente con la misma; en consecuencia, E;n términos de la 

fracción IV, q,el párrafo segundo, del citado artículo, este Instituto está en aptitud de 

resolver la Solicitud de En2;Jenación d@,Acciones pres~ntada por Radio Sonora. 

/ 
\ .. 

. \ -
lgualm~nte, Radio Sonora, presentó comprobante de (:)ago de derechot por 

concepto del est~dio de solicitu~ d5" cambios o modificaciones de características 

técnicas, administrativas operativas y legales, correspondien'te a lo suscripción o 

enajeriación ae acciones o partes sociales que requiera autorización en t~r~iny:is de 

la Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 17 4-C fracción VÍI de la 

Ley Federal de Derechos vigente al momento de la P/esentacfón de la Sojicitud de 

Enajenación de AcbjPnes. . . \ r 
. \ 

Por lo anteriormente señalado, con fundamento en los artículos 28 párrafos déci~o 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de lo~ Estados 

UnidoiMexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracciones IV y XVlll,\17 fracción I y 112 de la Ley 

Federal d\3 Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de lo Ley Fedfral de \ 

Competencia Económica; )5 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Fe'deral de 

' Procedimiento Administrativo y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estqtuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los\guientes: 
) \ 

\ 
\ J 

Página l l de 13 

\ 

\ 

\ 



(2)

/ 

\ 

i 1 

1 1 

/ 
! 

/ 
Í 

\ 

J 

RESOLUTIVOS 
' ! 

\ 
\ 

\ 

I 

Primero. El Instituto Federal de,Telecomunícaciones autoriza a la empresa Radio Sonora 
S.A., concesionaria ppra el usq, aprovechamiento y explotación comercial de la 
fre9uencia 101.3 MHz. con distintivo de llamadá XHFX-FM, en Guaymqs/ Sonora, así 
como d~ la frecuencics¡i 630 kHz, con distintivo de llamada XEFX-AM en la misma 
población, 'debiendo transmitir en forma simultánea el mismo coQ!enido en lcps 

· frecuencias de FM y AM, 1hasta en,,tanto se haya satisfecho la prestación del sérvf io 
1 de radiodifusión sonora en las pdblaciones contenidas dentro del área de servicio de 

la referida e1tación XEFX-Al\1/1 y el Instituto le notifique lo conducente, a llevar a cabo 
la enajenació;n de acciones motivo de la solicitud descrita en el Antecedente VIII de 1 

la presente Resolución, a efecto de 6ue su estructura accionaria quede integrada de 
,la siguiente manera: 

Í 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 
/ 

Mario Alberto Astiazarán Gutiérrez 997 ■ ■ 99.7 
Nora Alejandra Vázquez Rendón 3 ■ ■ 0.3 

TOTAL 1,000 ■ ■ /100% 

"' 
Segundo. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a_l rE?¡::>r~~(:¡otarit~ legal_ge Rac:Jio So119rc:i S.A., la autoriwción parq llévar g ca_bQ la 
enajenación y suscripción de acciones a que se refiere la 'presente Resolució_p, de 
conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 

Tercero. La presen~e autorización tendrá Jna vigencia df3 90 (~<)Venta) días naturales, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la 

" notificación de la misma. 

} 
Dentro de este plazo de vigencia Radio Sonora S.A., deberá presentar para su 
inscripción 1n el Registro Público de Concesiones, copia \certificáda del instrumento 

/ donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 de 
la.L~y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Concluidq> dicho plazo, $in que 

1 se hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, Radio Sonora S.A., deber;á 
solicitar una nJeva autorizaciólfl: 

/ 
y 

/ / Í 

\ 

( 

I 

/ 

\ 

\ 
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Cuarto. La presente Resolución s~ emite en él ámbito de aplicación del artículo 112 
efe la ~ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y r)O prejuzga/sobre las 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia 
,-.J,,....,_ ....... ,...,.l""'V"'\.....,,,.....,+,.....,1""'1,,.-...jr-, ,,-..,.,,.-...C,....,.;::_rv"'\¡,.....,,.....,,. / 
UV \...,VII ltJVIV.I l\.....,IU V\...., 1 IVI I IL\...,,r, 

\ 

\ 

\ 

1~ 

\ / 
J / 

) 

\ 

ontreras Saldívar 
misionado-Presidente · 

( 

\ 

Labardini lnzunza María Elena Estavillo Flores ~ 
Comisionada Comisionada 

/ 

/ 
/ 

wRangel\ Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado / Comisionado 

r 

árez Mojica 
\ Comisionado 

\ 

\ / 

"' " 

( 

La pres~nte Resolución fue aprobada pór el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinaria celebrada el 31 
de enero de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabri~I Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constituc,ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioell1usión; así como en lós artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante '.'cuerdo P/IFT/310118/70. ( ( 

\ 
\ 

\ 

( 
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Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/310118/70 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas  10, 11 y 12 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




